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DOF: 23/09/2020

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Economía.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 penúltimo
párrafo, 9 y 22 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3 de su Reglamento; 4 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
 

Que el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Secretaría de Economía, en su Octava Sesión Ordinaria
de 2020, celebrada el 27 de agosto de 2020, aprobó mediante el Acuerdo No. CAAS-03-08-ORD/2020 las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES) de la Secretaría de Economía.

Que en cumplimiento a la Primera Disposición Transitoria de las POBALINES, la cual dispone que las mismas entrarán en
vigor a partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Aviso mediante el cual se informe de su
publicación en la Normateca Interna de la Secretaría de Economía, se expide el siguiente:

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y
 LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA
 SECRETARÍA DE ECONOMÍA

 
Primero.- Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de

Economía (POBALINES) son de observancia obligatoria para los servidores públicos de la Secretaría de Economía y de su
órgano administrativo desconcentrado denominado Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, que intervengan directa o
indirectamente en las operaciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin perjuicio de lo establecido en
otras disposiciones jurídicas aplicables; tienen el propósito de orientar los procedimientos de contratación y la ejecución de los
contratos y facilitar la intervención de las áreas en dichos procedimientos, y se encuentran disponibles para su consulta en la
Normateca Interna de la Secretaría de Economía.

Segundo.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en general y para
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar las direcciones electrónicas institucionales donde se encuentran
disponibles para su consulta las POBALINES en las siguientes URL: https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/convocatorias-
direccion-general-de-recursos-materiales-y-servicios-generales?state=published

www.dof.gob.mx/2020/SE/POBALINES.pdf

TRANSITORIO
 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica.

 

 


